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 ACTA DE REUNIÓN  

Acta No. 01 Fecha: 27/04/2020 Hora Inicio: 11:00 Hora Cierre: 12:20 

Dirección: 
Dirección de Estadísticas Económicas 

Dirección de Registros Administrativos 

Organizador: Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC) 

Lugar: Videoconferencia 

Tema: Aplicativo de la Encuesta de Edificaciones 2020 

Antecedentes 

A fin de iniciar con el operativo de la Encuesta de Edificaciones 2020, se generó un aplicativo web a 

cargo de DIRAD donde las Coordinaciones Zonales puedan cargar los datos de los permisos de 

construcción registrados en los formularios físicos. Consecutivamente, se realizaron pruebas del 

mismo de donde surgieron observaciones con respecto a errores del sistema y validaciones. 

CONVOCADOS / ASISTENTES 

No. Nombres y Apellidos Coordinación - Dirección - Unidad 

Asistió (X) 

 
SI 
 

NO 

1 Lorena Ramos 
DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICAS ECONÓMICAS-

DECON-GESE 
X  

2 Daniela Torres 
DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICAS ECONÓMICAS-

DECON-GESE 
X  

3 Rudy Púa 
DIRECCIÓN DE REGISTROS ADMINISTRATIVOS-

DIRAD 
X  

4 Juan Araujo  
DIRECCIÓN DE REGISTROS ADMINISTRATIVOS-

DIRAD 
X  

5 Mónica Benavides 
DIRECCIÓN DE REGISTROS ADMINISTRATIVOS-

DIRAD 
X  

AGENDA DE TRABAJO 

 
1. Revisión de las observaciones encontradas en el proceso de prueba del aplicativo ENED 2020. 

 
a. Sección I: Ubicación e identificación de la edificación.  
b. Sección II: Tipo de obra. 
c. Sección III: Datos del terreno y áreas a construirse. 
d. Sección V: Uso, características y financiamiento de la edificación. 
e. Sección VI: Valor y origen del financiamiento. 
f. Sección VII: Segmento del financiamiento. 
g. Observaciones Generales 
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DESARROLLO DE LA AGENDA O TEMAS TRATADOS 

 
Se da inicio a la reunión con la puntual conexión de todos los asistentes, y un saludo y bienvenida general. Posteriormente 
la responsable de la operación estadística, Lorena Ramos, menciona la importancia de la asistencia a la reunión para aclarar 
las inconsistencias encontradas en el aplicativo de la Encuesta de Edificaciones 2020. 

 
1. Revisión de las observaciones encontradas en el proceso de prueba del aplicativo ENED 2020. 

Se comienza con la revisión del documento que resume las observaciones encontradas durante el proceso de 

pruebas del aplicativo ENED, las cuales fueron emitidas por las Coordinaciones Zonales y Planta Central. Cabe 

mencionar que este documento fue remitido previamente a DIRAD, por lo que ambas partes se encontraban en 

pleno conocimiento del tema. 

a. Sección I: Ubicación e identificación de la edificación.  

Las observaciones de la Sección I no presentan mayor confusión, por lo cual se aceptan en su totalidad. De este 
modo, el campo obligatorio de coordenadas de georreferenciación pasa a ser opcional, y se limita el rango del mes 
de presentación de la solicitud del permiso de construcción entre 1 y 12. 

b. Sección II: Tipo de obra. 

Del mismo modo, se acepta la observación de forma de la Sección II, por lo que se accede modificar la ubicación del 
mensaje que se despliega, a fin de no interrumpir la visibilidad del resto de casilleros. 

c. Sección III: Datos del terreno y áreas a construirse. 

Dentro de la Sección III, se encontraron errores respecto a la validación del Área previamente construida (código 
3003); por ende, para que no existan complicaciones al momento de ingresar la información se acordó mantener el 
ingreso de éste dato como obligatorio para los casos de Ampliaciones (códigos 2001 y 2003), mientras que será 
opcional para Nueva construcción (código 2000) y Reconstrucción (2002). 

De igual manera, se acepta la inclusión de una nueva validación que restringe el ingreso de valores en el Área a 
construirse en planta baja (código 3004), para los casos con tipo de obra Ampliación hacia arriba (código 2001) o 
Reconstrucción (código 2002) 

d. Sección V: Uso, características y financiamiento de la edificación. 

En esta sección se busca identificar el uso de la edificación a construirse, para lo cual se diferencia al tipo de 
edificación como residencial o no residencial.  

La validación de esta sección generó varias observaciones dentro del aplicativo, no obstante, tras la respectiva 
retroalimentación por las partes interesadas, se decidió generar una opción discriminatoria, de modo que el 
informante pueda escoger si los datos que va a ingresar responden a una combinación entre parte residencial y no 
residencial; o a su vez escoger únicamente una opción entre edificaciones residenciales o no residenciales. De esta 
manera, se evitará caer en errores donde el sistema solicita las validaciones entre la parte residencial y no 
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residencial, cuando en realidad una de las dos estará vacía. 

Asimismo, se acordó liberar la obligatoriedad de llenado de todos los campos, y generar una lista desplegable, a fin 
de que el informante pueda escoger una única opción para el llenado de la información, y así también poder 
desplazarse de manera horizontal entre en las celdas en las que se debe completar la información, a fin de 
optimizar el tiempo. 

e. Sección VI: Valor y origen del financiamiento. 

No se encuentra mayor dificultad en las validaciones de esta sección, por lo que se aceptan las observaciones en su 
totalidad. 

f. Sección VII: Segmento del financiamiento. 

No se encuentra mayor dificultad en las validaciones de esta sección, por lo que se aceptan las observaciones en su 
totalidad. 

g. Observaciones Generales 

Por parte de DIRAD se sugiere la realización de una capacitación dirigida a los críticos-codificadores para socializar la 
correcta manera de llenado de la información dentro del nuevo aplicativo de la ENED 2020. 

 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 

Ítem Tarea / Actividad Responsable Fecha Entrega 

1 
Actualizar y remitir nuevamente la malla de validación a 
DIRAD mediante Quipux, para la modificación del 
aplicativo. 

GESE  

2 
Solicitar a las zonales una matriz de carga de la ENED 2020 
llena con información real, a fin de usar este insumo para 
la realización de pruebas del aplicativo. 

GESE 29/04/2020 

3 
Buscar la posibilidad de generar una pestaña y una opción 
de guardado de la información por cada sección del 
formulario ENED 2020. 

DIRAD  

OBSERVACIONES 

Dada la situación por teletrabajo, no se adjunta el listado de asistentes. 

 


